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Ayuntamientos (año)........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen- 
das oficiales (año)....... 60

Idem (semestre)................. 80
Particulares y otras entida- , 1 

des (año).....................  ioo
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Particulares y otras entida 
des (semestre)... ........... 6»

Idem (trimestre)................. 25
Precio de la línea.. ..........   2 '
Línea Juzgados m. (edictos) 160
Número suelto................... o 76 ¡
Atrasado de más de un mee 1 50
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1.* No ae Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- - 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

S.e Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su tm 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales’ór

I dones de 3 de abril da 1881 y 9 de enero de 1899.

OoUlerno civil úe la provincia
CIRCULAR NÚM. 208.

Habiendo regresado a esta provin 
cia, con esta fecha me hago cargo de 
nuevo del mando'de la misma, cesan 
do D. í’omás Conesa Blanes, Secreta 
rio General de este Gobierno, que lo 
venía ejerciendo con carácter inte 
riño.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para general 
conocimiento.

Soria 22 de octubre de 1952.
El Gobernador, 

Luis Ló pe z Pa n d o .

^CBUtRNO "DE LA NACION

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO 
ele Hacientlas Locales

' •" (Continuación) , •
e) tarifa de los derechos que ha

yan de aplicarse a las estimaciones 
que se practiquen por los peritos dé 
la Administración municipal, cuando 
aquéllos fueren de cargo de los partí 
culares, sin que en ningún caso pue 
dan exceder los derechos de los fija 
dos en las tarifas que rijan oficialmen 
te; "

/) plazos de exposición al público 
del Avarice del Registro en cada uno 
de sus tres períodos de inclusión de 
inmuebles, estimación de superficies 
y asignación de valores, y de reclama 
ción contra las mismas, ninguno de 
los cuales podrá ser menor de quince 
dias; y '

g') multas que hayan de imponerse 
en los casos de defraudación e infrac 
ciones reglamentarias.

Art. 78. No tendrán consideración 
de solares, a los efectos prevenidos en 
el articulo 49'7 de la Ley, los jardines 
y patios anexos a edificios e instala 
ciones industriales separadas de los 
terrenos colindantes por verja o tapia 
de construcción permanente.

Art. 79. 1. Se entenderá por cuo 
ta máxima, en relación con el párra 
fo 3 del artículo 501 de la Ley, el tipo 
de gravamen señalado por el párrafo 
1 del artículo 500 y, en el caso de que 
el Municipio tuviere establecido un ti

po inferior, este será el regulador del 
recargo especial. ■

• 2. Las cuotas del arbitrio no po
drán ser adicionadas por gastos, fallí 
dos u otros conceptos, salvo los re 
cargos legales autorizados y los de 
apremio establecidos en el procedí 
miento recaudatorio.

3. El pago de la exención se efec 
tuará mediante recibo, dentro de los 
plazos que determine el Ayuntamien 
to. . •

Art. 80. EL Registro municipal de 
solares se ordenará por distritos y 
manzanas, a cuyo efecto serán corre 
lativamente enumeradas todas las de 
la población y, dentro de cada una de 
ellas, la designación de cada solar se 
hará, si fuese posible, por la de la ca 
lie y número del inmueble en la mis 
ma y siempre señalando correlativa 
mente con números o letras los salares 
de la respectiva manzana.

Art. 81. 1. Todos los propietarios 
de terrenos a que alude el artículo 497 
de la Ley estarán obligados a presen 
tar declaración jurada por cada inmue 
ble, una vez aprobada la Ordenanza 
y transcurridos treinta días naturales 
desde la publicación del anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

2. Dicha declaración habrá de ex 
presar los datos siguientes:

a) nombre y domicilio dei propie 
tario o de su representante legal;

ó) situación, límites y forma del 
predio;

c) superficie del mismo en metros 
y decímetros cuadrados;

d") valor en venta que se le atribu 
ye; y

e) cuantas otras circunstancias es 
peciales reúna.

Art. 82. 1. La Administración 
municipal, con el resultado de las de 
claraciones de los contribuyentes y de 
cuantos datos posea, formará un Avan 
ce del Registro de los inmuebles que 
se consideren sometidos al arbitrio.

2. La relación resultante se expon 
drá al público por plazo no inferior a 
quince días hábiles, durante los cua 
les podrán formular los interesados le 
gítimos las reclamaciones que estimen 
procedentes, que deberán versar, úni 
camente, sobre la inclusión o exclu 
sión de solares.

3. La Adminstración resolverá las

reclamaciones, y sus acuerdos serán 
impugnables ante el Tribunal Econó 
mico administrativo provincial.

Art. 83. La estimación de superfi 
cié de los inmuebles que se declaren 
incluidos en la relación de solares se 
rá acordada por los Ayuntamientos, 
utilizando cualquiera de los procedí 
mientos siguientes: "■

l .° Las declaraciones presentadas 
p.or los contribuyentes.

2 .° La estimación directa por la 
Administración municipal. .

Art. 84. 1. Cuando los interesa 
dos no pudieren precisar la extensión 
de los respectivos solares, lo manifes 
tarán en su declaración y, tanto en 
este caso como en los que se omitiere ' 
la declaración obligatoria o resultare 
manifiestamente inexacta, la Adminis ;
tración procederá a medir aquéllos y 
cargará al .contribuyente lo*s gastos 
que correspondan.

2. Se entenderá que una declara ; 
ción es manifiestamente inexacta ; 
cuando la superficie declarada difiera ' 
de la verdadera en más del 6 por 100 ' 
salvo que el error proceda del título . 
de propiedad del inmueble.

Art. 85. Terminada la estimación 
de superficies, se expondrá al público 
la relación de solares con su exten 
sión superficial, previos los anuncios ' 
correspondientes, durante otro plazo 
no menor de quince días, dentro del 
cual podrán presentar sus reclamacio i 
nes los interesados.

Art. 86. 1. Toda reclamación con 
tra la estimación de superficies debe 
rá ir acompañada de medición suscri 4 
ta por perito facultativo, si lo hubiere ; 
en la localidad.

2. La asignación superficial se re . ■ 
putará exacta y no será modificada 
cuando no difiera en más.del 4 por 100 
del resultado de la estimación que la 
reclamación señale.

Art. 87. 1. Cuando sé promovie 
re reclamación y la extensión superfi 
cial del solar no hubiera sido compro 
bada, se realizará esta operación, y si 
de ella resultase la procedencia de la 
petición formulada se tendrá por defi 
nitiva la cifra correspondiente y la 
Administración rectificada la estima 
ción practicada.# ' t

2. Si hubiere precedido comproba 
ción administrativa y de ésta o de la 

subsiguiente a la reclamación resulta 
re divergencia que excediere del lími 
te señalado en el párrafo 2 del ar 
tículo anterior, la Administración pon 
drá el hecho en conocimiento del Tri 
bunal Económico administrativo pro 
vincial para que designe perito terce 
ro y, una vez nombrado, la propia Ad 
ministración señalará día y hora para 
la nueva medición, comunicándolo al 
interesado a fin de que, si lo estima 
conveniente^ asista a dicho acto con 
su perito. «

3. La mediación practicada por el 
perito tercero, asistido del de la Ad 
ministración y del particular definte 
resado, se tendrá por definitiva, sin 
que la ausencia de este último la pri 
ve de eficacia.

Art. 88. 1. Cuando la reclama 
ción se promoviera por alguno de los 
interesados a que se refiere el aparta 
do b) del artículo 104, se procederá a 
la comprobación administrativa o a la 
verificación de la anteriormente prác 
ticada, y en todo caso se levantará el 
plano del solar en escala, al menos 
del 1 por 100, cuando la superficie no 
excediere de mil metros cuadrados, y 
del 1 por 200 para los solares de ma 
yor extensión.

2. Si de la comprobación o verifi 
cación resultare que deba mantenerse 
la superficie estimada, la reclamación 
quedará sin ulterior efecto y, en el ca 
so de que hubiera de ser rectificada se 
notificará aljnteresado, y si éste con 
sintiera se tendrá por definitiva,

3. Cuando el propietario no se con 
formare con la nueva estimación, pre 
sentará dentro del plazo que se le se 
ñale, menor de siete días, medición 
pericial, y decidirá el perito tercero.
según lo previsto en el artículo ante 

"rior.
1 Art. 89. Para la estimación de los 

valores base del arbitrio, los Ayunta 
mientos podrán adoptar uno de los 
procedimientos siguientes:

| l.° Las declaraciones de los pro
pietarios.

í 2.° La evaluación directa por la 
Administración municipal.

■ Art. 90. Si algún interesado no co 
nociese con precisión el valor de sus

| inmuebles lo expondrá así en las de
I claraciones que presente, y la Admi 

nistración efectuará las estimaciones, 
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que habrán de ser aceptadas por aquél 
sin derecho a reclamación alguna.

Art. 91. 1. Cuando se omitiere la 
declaración obligatoria, y en los casos 
de declaración manifiestante inexacta 
serán de cuenta de los interesados los 
gastos de la estimación pericial admi 
nistrativa '

(Continuará')

Estado Mayor CenlraMel Ejército
7 “ SECCION.-INSTRUCCION 752 35

Sobre: Cambios de residencia o de 
domicilio de los reservistas

Las prevenciones que figuran en las 
Cartillas Militares últimamente redac 
tadas, sobre «cambios de residencia», 
se refieren concretamente a la actúa 
ción de los individuos. Las misiones 
que incumben en estos cambios a las 
Unidades u Organismos a que pertene 
cen, están especificadas en la Instruc 
ción 750 24 y con el fin de reunirías 
en una sola disposición, se dicta la 
presente que recoge sin alteración las 
indicadas en las Cartillas, ampliándo 
las en lo relativo a cambios de residen 
cia dentro de la misma provincia y de 
domicilio dentro de la misma locali 
dad y eú la parte que hace referencia 
a las misiones de cada uno de los or 
ganismos militares y Ayuntamientos 
que intervienen en este asunto, asi co 
mo a las documentaciones que con tal 
motivo deben cursarse entre ellos.

A estos fines principales y al de uni 
ficar cuanto se refiere a «cambios de 
residencia», responden las normas 
que se dictan a continuación

I. De los reservistas.—Cambios 
de residencia o de domicilio.—a) Los 
individuos sujetos al servicio militar 
en situación de reserva podrán cam 
biar de residencia o domicilio sin pre 
via autorización militar.

b) Para disfrutar de los beneficios 
del artículo precedente, los reservis 
tas deberán notificarlo por escrito o 
verbalmente a la Zona de Recluta 
miento y Movilización, si residen en 
capitales de provine a; al Comandan 
te Militar, cuando1 residan en plazas 
en que, sin ser capitales de provincia, 
exista dicha autoridad, y a los Alcal 
des de su demarcación municipal y 
Zona de Reclutamiento y Moviliza 
ción de su provincia, cuando residan 
en pueblos y localidades en que no 
exista Zona ni Comandante Militar.

c) Los interesados harán las noti 
ficaciones verbales o escritas dentro 
del plazo de un mes de verificado el 
cambio, ante las autoridades ya indi 
cadas, bien de la antigua o nueva re 
sidencia.

d) Los reservistas que cambien de 
residencia dentro de la misma provin 
cia lo notificarán a la Zona si residen 
o vana residir en la capital; al Co 
mandante Militar, si residen o van a 
residir en sitio en que sin haber Zona 
exista dicha autoridad, o al Alcalde 
(verbalmente o por escrito) y a la Zo 
na por escrito, cuando en la nueva re 
sidencia no existan Zona ni Coman 
dancia Militar. -
• Los cambios de domicilio los notifi 

carán los individuos :* la Zona, Co 
mandante Militar o Alcalde en los 
mismos casos. . •'

Estas notificaciones se harán así 
mismo dentro de los plazos que efe in 
dican en el apartado c.)

e) Los licenciados que pasen a for 
mar parte de las dotaciones de los bar 
eos mercantes serán considerados co 
mo individuos que cambian de resi 
dencia, debiendo solicitarlo en la for 
ma anteriormente señalada, indican 
do la Compañía Naviera en que en 
tran a prestar servicio; a su vuelta u 
tierra deberán notificar a la Zona, 
Comandancia Militar o Alcaldía de su 
residencia (o de la nueva que fijasen) 
su baja en las listas de navegación; 
también notificarán a dichos Organis 
mos los cambios de Compañía Navie 
ra mientras estén embarcados Las 
autoridades de Marina que interven 
gan en el enrolamiento de estos indi 
viduos, darán también cuenta a la Zo 
na a que pertenezcan los interesados 
del alta y baja de los mismos en las 
listas de mar.

f) Los individuos sujetos al servi 
ció militar autorizados para residir 
en el extranjero, podrán viajar libre 
mente y cambiar su residencia sin 
más requisito que la previa notifica 
ción al Consulado a que pertenezca 
la misma y al de la localidad en que 
piensan residir nuevamente a su He 
gada a ella, los cuales quedan obliga 
dos a notificar tales cambios a la Caja 
de Recluta correspondienté, para los 
individuos que no han ingresado en fi 
las y a la Zona de Reclutamiento y 
Movilización a que pertenezca el inte 
resado, para los que so hallen en si 
tuación de reserva.

g) Los reclutas residentes en el ex 
1 tranjero acogidos a disposiciones espe 

ciales sobre exención del servicio mi 
litar, se atendrán, en lo que a estos 
cambios de residencia se refiere, a 
cuanto se prescribe en las disposicio 
nes citadas a que se hallan acogidos.

A) Los individuos que en sus cam 
bios de residencia no cumplan los re 
quisitos expresados anteriormente, 
serán sincionados de 25 a 250 pese 
tas, la primera vez, de 50 a 500 la se 
gunda y de 100 a 1 000 las demás, su 
friendo el arresto subsidiario que co 
rresponda si no las abonasen.

i) A estos fines se considera cam 
bio de residencia la marcha de la lo 
calidad en que esté avecindado sin 
ánimo de volver a residir habitual 
mente en ella; y de domicilio, el cam 
bio dentro de la misma localidad o 
Ayuntamiento. .

II. De las Zonas de movilización. 
—A) Primer caso.—Baja de un indi 
vidúo en la demarcación de la Zona 
deeu residencia habitual, por traslado 
de residencia a la de otra Zona.

Cuando una Zona conozca por cual 
quier conducto de los señalados en los 
apartados b), c) y d) que un individuo 
residente habitualmente en la demar 
cación de su provincia ha trasladado 
su residencia a la de otra Zona, proce 
derá como a continuación se indica 
cursando la documentación que se ex 
presa. ■

Dará de baja al individuo en los fi 
cheros y documentación de lá Zona.

Pedirá al mismo tiempo el alta a la 
Zona de su nueva residencia.

Dará de baja al reservista en el 
destino en movilización que tuviera 
asignado, como perteneciente a la Zo 
na.

Remitirá a la Zona de Movilización 
de la nueva residencia, las fichas-y 
expedientes del individuo que es ba 
ja

Lo notificará al Gobernador, Co 
mandante Militar o Ayuntamiento de 
su residencia, dentro de los 15 días 
de tener noticia del cambio, para co 
nacimiento y baja en el «Registro'de 
Llamada». Esta notificación no será 
necesaria cuando la Zona conozca el 
cambio de residencia por conducto de 
dichas autoridades.

B) Segundo caso.—Alta de un in 
dividuo en la demarcación de una Zo 
na por establecer su residencia habi 
tual de la misma.

Cuando una Zona conozca por cual 
quier conducto de los señalados en los 
apartados 6), c) y d) que un reservista 
establece con carácter habitual, su re 
sidencia dentro, de su demarcación, 
procederá como a continuación se in 
dica, cursando la documentación que 
se expresa:

Pedirá la baja a la Zona de la resi 
dencia antigua del individuo.

Le dará de alta en su documenta 
ción y ficheros en cuanto conozca la 
baja anterior.

Le asignará destino en movilización 
cambiándole el que tuviera, si . así 
procede. (Puede no haber lugar a cam 
bio de destino cuando se trate de al 
gunos Cuerpos de Movilización Nació 
nal, o bien en ciertos casos dentro de 

. la misma Región).
Ordenará el alta en el Cuerpo de 

nuevo destino .
Notificará el alta al C. M. R. del an 

tiguo destino en movilización pidién 
dolé el envío de la documentación y 
fichas del reservista al C. M. R. de 
nuevo destino.

Comunicará el alta al Gobernador, 
Comandante Militar o Ayuntamiento 
de esta nueva residencia del reservis 
ta, dentro de los quince días de tener 
noticia del cambio para conocitniento 
y alta del registro de llamada, en el 
caso que deba figurar en él. Esta co 
municación no será necesaria cuando 
la Zona conozca el cambio por conduc 
to de dichas autoridades.

C) Cuando el cambio de residen 
cia motive cambio de destino en mo 
vilización o de Centro de Reunión, la 
Zona de nueva residencia pedirá di 
rectamente o por conducto del Coman 
dante Militar o Ale dde, la Libreta de 
Movilización al interesado para anotar 
en ella los nuevos datos, devolviéudo 
la seguidamente por el mismo conduc 
to

III. De los Centros de Moviliza 
ción Regimental (C. M. R.)—Cuando 
un C. M. R. reciba de la Zona corres
pondiente la orden de baja en el mis 
mo y alta en otro C. M. R. de algún 
individuo que cambie de residencia, 
enviará las fichas y documentación 

personal del interesado al C. M. R. del 
nuevo destino.

IV. De los Gomantes Militares y 
Ayuntamientos.—Registro de llama 
da.—Los Comandantes Militares o Al 
caldes que tengan conocimiento del 
alta o baja de un reservista en su de 
marcación por cambio de residencia 
y notificación directa del interesado, 
lo comunicarán a la Zona de Movili 
zación (a que pertenece dicha demar 
cación) dentro del plazo de quince 
días de tener conocimiento del cam 
bio, y lo darán de alta o baja en el 
Registro de Llamada de su dependen
cia.

En igual plazo notificarán a la Zona 
correspondiente los cambios de domi ■ 
cilio. ■ v.

Si el conocimiento lo tuvieran por 
órdenes directas de la Zona de la nue 
va o antigua residencia del interesado, 
harán también las oportunas alta o 
baja.

V. Del personal afectado por la 
Movilización Ferroviaria.—Para el 
personal afectado por la Movilización 
Ferroviaria, se tendrá en cuenta ade 
más de esta Instrucción el escrito de 
este E. M. C de fecha 25 de junio 
próximo pasado. .

VI. Tramitación de documenta 
ción.—Con el fin de facilitar los trá 
mites de la documentación que origi 
nen estos cambios de residencia y do 
micilio las comunicaciones entre Zo 
ñas y C. M. R. entre sí, se harán di 
rectamente.

VIL Por las autoridades militares, 
Gobernadores civiles y Alcaldes se 
dará, la máxima difusión a la presente 
Instrucción públicándola en los Bole 
tiñes oficiales de las provincias y en ban 
dos o pregones en los Municipios. Se 
concede el plazo de un mes contado a 
partir de la publicación de estas dis 
posiciones por los Ayuntamientos, pa 
ra que los individuos que hubieran 
cambiado de residencia o domicilio 
sin dar conocimiento a la autoridad 
militar o civil comuniquen dichos 
cambios en la forma señalada en esta 
Instrucción quedando exentos de las 
sanciones del apartado á), título l.°, 
aquellos que legalicen su situación 
militar en dicho plazo.

VIIL Quedan anuladas cuantas 
disposiciones fueron dictadas con au 
terioridad sobre este asunto.

Madrid 24 de septiembre de 1952.— 
El Teniente General Jefe.—P. D.—El 
General 2.° Jefe, Fermín Juliá.—Des 
tinq^arios.—Para cumplimiento: exce 
lentísimos Sres. Capitanes Generales 
y Generales Subinspectores; Director 
General de Transportes (Jefatura del 
Servicio Militar d e Ferrocarriles y 
C. M. R. del Grupo de, Parques y Ta 
llores de Automovilismo), Regimien 
to de Defensa Química, Agrupación 
de Tropas de Veterinaria, Agrupación 
de Tropas de Farmacia, Brigada Obre 
ra y Topográfica de E. M., Centro de 
Transmisiones del Ejército, Regimien 
to de A. A. A. núm. 75 y Guardia Co 
lonial de Guinea.—Para conocimento: 
Secretaría General y Técnica del E M 
y 1.a Sección del mismo.—Archivo.

1 Imprenta provincial.
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